
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo y dónde puedo obtener el 

Certificado del Registro Civil de la 

Personalidad Jurídica y Directiva 

Vigente? 



 

PASOS 
 

1. Buscar el N° de inscripción al Registro Civil 

2. Ingresar en https://transparencia.temuco.cl/OrgComunitarias/index.htm 

 

 

3. Ingresar en la sección “REGISTRO PÚBLICO” 

https://transparencia.temuco.cl/OrgComunitarias/index.htm


 

 

 

4. Hacer clic en “Territoriales” (Junta de Vecinos) o “Funcionales” (Clubes de adulto mayor, deportivos, culturales, etc.) según el tipo de 

organización que se desea obtener el certificado.  

 

 



 

 
 

5. Por ejemplo, en el caso de las organizaciones territoriales se puede buscar a través de la tecla F3 o en la sección “organización” en la 

esquina superior derecha, en ambos casos a través del nombre de la organización. También se puede buscar en la sección “Pers. 

Jurídica” con el N° de la Personalidad Jurídica de la Organización.  

6. El N° de Inscripción al Registro Civil lo encontraremos en la columna “Insc. Registro Civil” 

7. El procedimiento es el mismo para las organizaciones funcionales.  



 

 

8. Posterior a la obtención del N° de Inscripción al Registro Civil, debemos ir a la página web del Registro Civil www.registrocivil.cl y 

presionar en la sección “Persona Jurídica”. 

9. Pinchar en la casilla “Certificado de directorio Persona Jurídica sin fines de lucro” y en la casilla “Certificado de vigencia Persona Jurídica 

sin fines de lucro” 

10. Con el N° de Registro obtenido en los pasos anteriores rellenar ambas casillas en blanco y posterior dar clic en los botones “Agregar al 

Carro”. 

http://www.registrocivil.cl/


 

 

11. Una vez agregados los dos certificados al carro, se debe ingresar un correo electrónico (en el cual llegarán los certificados” y apretar el 

botón “Continuar”. 

 



 

 

 

 

 

13. Dar clic en el botón “Finalizar” y 

posterior revisar bandeja de entrada 

del correo declarado anteriormente.  


